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BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

La empresa CRICOM, S.A., a través de su representante legal, el señor CARLOS RAMON INCHAUSTI, varón panameño con numero de identidad personal No. 8-424- 955, presenta el estudio de impacto ambiental denominado LOCAL COMERCIAL LA MATA, el mismo consiste en la instalación de tres contenedores en planta baja, un contenedor en planta alta, área de circulación peatonal, área de circulación vehicular, rampa de acceso, dos medios baños, 4 estacionamientos, escalera y oficinas, esto dentro de un área de construcción (1245.52 m2) mil doscientos cuarenta y cinco metros cuadrados con cincuenta y dos centímetros ubicado en el corregimiento de San Antonio, distrito de Atalaya, provincia de Veraguas, República de Panamá. Las actividades a realizar con este proyecto se llevarán a cabo tomando como base los criterios establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009 “Por la cual se Reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1de julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República de Panamá” por la Autoridad Nacional del Ambiente (Actualmente Ministerio de Ambiente), a través de la Dirección Nacional de Evaluación y Ordenamiento Ambiental. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.

Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, “LOCAL COMERCIAL LA MATA” se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el articulo 2 del Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019, debido a que:

· [bookmark: _GoBack]La ubicación presentada en la certificación del Registro Público (corregimiento de Atalaya- la nota de solicitud establece corregimiento de San Antonio) no coincide con la presentada en la nota de solicitud de Evaluación. 

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado “LOCAL COMERCIAL LA MATA.
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